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Departamento de Impuestos



CUIT:
30-71229593-3 

Datos Generales

Razón social:
Federación Patronal Reaseguros S.A.

Domicilio: Av. 51 N° 770 - La Plata, Provincia de Buenos
Aires, CP (1900).

Para obtener la Constancia de Inscripción en ARCA, deberá colocar el número de CUIT
de Federación Patronal Reaseguros S.A. y validar el CAPTCHA.

N° de inscripción en Ingresos Brutos - Contribuyente Local de Pcia. de Buenos Aires
30-71229593-3

Legajo impositivo



Responsable Inscripto.

Impuesto a las Ganancias

Impuesto al Valor Agregado

Inscripto como Empleador.

Sistema Único de Seguridad Social

Agente de Retención de acuerdo con lo establecido en la R.G. (AFIP) 830/2000. Nos
encontramos Excluidos de sufrir retenciones del impuesto en virtud de lo dispuesto en el
Anexo III, inciso d) de la mencionada Resolución General.

Nos encontramos Inscriptos en IVA y se deben aplicar retenciones impositivas.

Impuestos Nacionales



Jurisdicción Buenos Aires

 Jurisdicción Buenos Aires

Regímenes de Percepción de Ingresos Brutos

Exclusiones a los regímenes de Retención de Ingresos Brutos

Exclusione s a los Regímenes de Percepción de Ingresos Brutos

Regímenes de Retención de Ingresos Brutos

 Nos encontramos obligados a actuar como Agentes de Retención sobre los Ingresos
Brutos en la jurisdicción Buenos Aires

Nos encontramos obligados a actuar como Agentes de Percepción en la juridicción de
Buenos Aires.

Federación Patronal Reaseguros S.A. se encuentra inscripta en el Impuesto sobre los
Ingresos Brutos en la jurisdicción Buenos Aires con el N° 30-71229593-3.

De acuerdo con lo mencionado en el Art. 322, inciso c) de la DN (DPR Bs. As.) B 1/2004,
nos encontramos excluidos de sufrir retenciones de los regímenes generales, por
desarrollar la actividad comprendida en el Artículo 193° del Código Fiscal (T.O. 2011).

De acuerdo a lo mencionado en el Art. 322, inciso c) de la DN (DPR Bs. As) B 1/2004, nos
encontramos excluidos de sufrir percepciones de los regímenes generales, por
desarrollar la actividad comprendida en el Artículo 193° del Código Fiscal (T.O. 2011).

Impuestos Provinciales



Ganancias



Ingresos Brutos- Inscripto Local



Ingresos Brutos- Inscripto Local




